reglAMENTO  de  participación.
1. La inscripción en el Festival supone la aceptación de las presentes bases así como las resoluciones emitidas por la Comisión Organizadora de cualquier supuesto no recogido en éstas.

2.  La Comisión Organizadora del Festival será la única instancia responsable de asignar la sala que corresponderá a cada espectáculo seleccionado, de acuerdo a las características técnicas del mismo. Los elencos deberán respetar esta decisión  sin formular ningún tipo de exigencia al respecto.

3.  A fin de contribuir a una buena promoción de la Semana Nacional de Teatro 2012, los grupos participantes deberán estar dispuestos a  acudir en todas aquellas actividades de difusión que la Comisión Organizadora  considere necesarias.

4. Todos los participantes han de respetar el lugar y el horario establecido para su representación.

5. Cada Grupo será responsable de la escenografía, utilería y de elementos técnicos que requieran en su espectáculo, así como de su montaje y desmontaje en los tiempos previstos en cada caso, pudiendo contar con el apoyo del personal técnico de aquellos espacios escénicos que cuenten con los mismos.

6. Cualquier necesidad complementaria a los equipos de sonido y luces que disponen los escenarios establecidos por el Festival deberá ser solventado y gestionado por el propio Grupo.

7. El Festival “Semana Nacional de Teatro 2012” contará con afiches propios y programas de mano. Pudiendo cada Grupo contar con sus propios programas a fin de dar a conocer mejor el historial de cada Grupo y la obra.

8. Las labores de carga/descarga y montaje/desmontaje de decorados y escenografías serán realizadas por personal del Grupo participante. El Festival NO FACILITARÁ elementos escenográficos, ni utilería de ningún tipo.

9.El personal técnico (iluminador, sonidista, etc.) que se pone a disposición de los grupos participantes, prestará los servicios de instalación y orientación de los equipos pero no está obligado a realizar ningún trabajo de operarlos si no existe la presencia de un integrante  del grupo que los oriente. 

10. Cada Grupo recibirá del Festival afiches, programas de mano, y certificados por su participación en el evento. Más un emonumento económico en Guaraníes como incentivo a su participación.

11. Toda documentación recibida quedará en poder de ésta Organización y no será devuelta en ningún caso, pasando a formar parte del Archivo del CEPATE (se aconseja hacer copia de la misma).

12. Para recabar cualquier información respecto al Festival se podrá usar las siguientes direcciones y teléfonos.

·         Centro Paraguayo de Teatro CEPATE.   Teléfono: (021)451- 807.  Email:  cepatepy@gmail.com Dirección: Avda. República Nº 284, entre las calles  15 de Agosto y  O’leary.

·         También se podrá contactar  con la Sra. Aida Bracho Secretaria de Organizaciones del CEPATE. Teléfono: 021-482.736. Cel. (0981.989-152) Email: aida.bracho@hotmail.com.

 

13. Se dispondrá de  horarios, tanto para reconocimiento del espacio y montaje escenográfico a ser utilizado (no así para ensayos)  y para  las actividades de difusión y promoción propias de la Semana Nacional de Teatro 2012

14. Cualquier información omitida y/o  circunstancias que pudieran surgir que no esté prevista en este Reglamento, será resuelta por la Comisión Organizadora de la Semana Nacional de Teatro 2012, ÚNICO ENTE AUTORIZADO PARA DECIDIR SOBRE CUALQUIER ASPECTO.
 

           Comité Ejecutivo Centro Paraguayo de Teatro.

